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Eu lo ciudad de Quayaquíl, Copitel de la Provincial

del Guayas, Repbvites del/Eeusdaz, hoy día Jueves
 

 

 

7
ITA Veiate y cinco “de Eseró de nil novecientos setenta

FT] MivO, babe mí doctar OVIDIO CORREA BUSTAMANTE,
a ae
1 Abogado, Motario DECIMO de este Comba, comparece el

 

 

 

AS señor JOSE DE PRATI COAVANNA¿ quien declara ser e-
 

2. | euabiriono, ssltero, comercionte, 2 nombre y en re-
 

presentación de "ALMACENES DE PRATI Có LTDA.” en su

eslidad de. GERESTE de la nmiema según nombramiento

ats
 

10
 

que se inserta en la motriz, moysr des edsád, ds-
17
 

micilisdo en esta ciudad; espos pare ublígarse y coR-
18
 

tratar sa quien de candoeer doy fe. Bien instrulio
19
 

en el sabjets y resultado de este escrituras pábli-

es de AUMENTO DE CAPIPAL SOCIAL Y _REFOBMA DE ESP?

go
 

21
 

TUTOB, a le que precede de uns manera libre y es-
sa
 

pontánsa pora que la subarice me preseate la mi-

auta que dice así: SEÑOR NOTARIOS Blrvase usted au-
 

24
 

mn Varásar en el Protoeeslo 9 su esTgt, uns escriture
 

páblica por la eusl consten el aumento de Capital

Sscial y la Refermo de los XEstotutos de la Compañía
 

27
   de Responsabilidad Limitado" “ALMACENES DE PRATI O, LEDA.|",
ill o imp. La Reterma. Qquil..
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tienen sl tenor de los siguientes <ldusulaes.-» PR I-

MERA.” Otorga esta escritura públicas el señor Jo» 

26 De Pratáí Cavenns, 3 nombre y sn representación
 

de "ALMACENES DE PRATI Co. LTDA. ", en su eslidad de
 

Gerente de la misma, como lo seredita con su nom”  
dramiento inscrito que se acempsis, para que usted,a : 7

$

Señor Notario, se sirve jaserter su texta en lo es-
 

A

oritura e otargamse y devolverlo luego 8 LG UND AL
 

Por escritura pública que seutbariísó el Notario Jusr-
 

-bo de Guaysquil, entemoes Dector Guabevo -Fslesaaml, el

  
veintiuno de enors de níl aevecientes cincuenta y sis-
 

de, inscrita en el Registres Mercantil el quince dq
 

febrers de uíl novecientos cincuenta y siete, enn es
 

das les formalidades legales, se constivuyó la Ona
 

poñta anbmima' "Almacenes De Prabi S.4.", esa un da»
 

pital Sscial de OUVAPROCIENTOS MIL SUCRES. Mediante
 

eritura pública que autberiz$ el misao Notario Cusr=
 

be, Dector Yeleemí, «l veintiuns de septiezbre de
 

mil novecientos sesenta y sein, inserita een el Re»
 

gástro Mercantil el dieciocho de octubre del mismo
 

sño, la Compañía se bronsiarmó en Coxpaúle de Res-
 

"pensabilidad Limitada, reformó y cndificó sus Estaty-
 

tos 5sciales. Medianto escritura pública que autori.
 

só «l indicado Motorío Cuarto, Doctor Falcomí, el
 

veisticinco de nmerso de mil novecientos sebente. y
 

seho, inserita en el Registro Mercantil el bres de
  abril del nmísno sida, se aumentó el Copital Sscial   

o imp La Metrma Oguil...
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AS

IA ls Campañíe de CUATROCIENTOS MIL SUCRES a DOS

MILLONES DE GUORES y se reform. el Artículo Quinta
 

Doo]
 

de los Estatutos, relativo ul Capital Social. Per  
escritura pública auboeríssdo par el Notario Dícinmo
 

Suplente de Gusyaquil, Abogado Momuel Bustamante el

Veinbimueve de Julio de uil navecientos setente y

 

 

seis, inscrita en «el Registro Nercantil «el veiati-
 

siete de sepbienbre del niems sio," se oumeató el

Capital Social de DOS MILLONES DE SBUCRES 1 VElN=
 

 

EaolTE Y OXNGO MILLONES DE :SUCABS y se xefermb sl ar
222ento Quiato- de los Estatutos, relativo 51 Capital

lalo «Fer. decritura pública auberizada psr el

y Fotario Décimo, el mueve de ¿junio de mil asve-

  
 

 

 

 

elentos sebentz y siete, inscrita «n el Registro Mar»

  cantíld el veinte de ¿Julís siguiente, se sunenti el

Capital 'Sseial de VEINZE Y CINCO MILLONES DE SUCRES

a TREIFZA YCUATRO MILLONES -DE JUCRES- y 86 --24Íoro

 

16
 

17
 

mó el Artículo Quinto: de les  —Ístabubtso, relativo

sl Capital Social, Finsinente,- por esoritura pábli>

18
 

19
 

es suberisado peor: 6l misas MXobarío Désino, el ús»

ee de ¿ulío de ní1l novecientos .setenta y ocho,
 eo
 

el
 

exite en el Registro Mergomtíl el veinticingo de Sep-
 

tienbre de mil asveciontos setenta y debo, 106 Me

neavo el Capital Social de PREINZA Y CUATRO MILLO.
 

ga
 

NES DE SUCRES a CINCUENTA Y TRKS MILLONES. DE SU=
£5.
 

CRES se reformó el Artículo quinto de los Bats tu-
 

tos y también el Artículo Visótsimo, relativa e le
27
   Pepresentación legal de la Compañía. PERCER A.»

dm. . imp. La Rolerma Uquit..
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Ñ mil asvecieatos sebenta y mueve, - con el voto utbo

__ le Junta Genersl de Socios de la mencionodo Compe-

files, «an su cesión ceclebreda «el schs. de enerade
AS

 

anime de la totalidad del Capitsl Escial, que esbu=-
 

vs representoto en dishe Junto Gemerol, resolvió: 8)
 

guncatar «l Capitel Gseiol de CINCUERTA Y TRES Mle
  

LLONES DE SUCARS 2 SESENTA MILLONES DE ¡UCRES y re»
 

forñar el Artículo Quinto de les Estatutos Sacioles)
 

1

relativo 31 Capibal Social; y, D) euborisar al .-
 

*tergeate, para que suscriba lo correnpentiente escri.
 

bura pública de s3cuerás con la ley, en su cslídad
 

de representante legal de la Osmpañto; Y, pora que
 

realice, en genersl, todos las diligencias y e€rstis
 

noes que fueren necesarias: pera el botol perfecoio-
 

noniento legs] tel iniieasto auneato de Capital So»
 

ciel y reforma de los Estatutos Sociales.» 0 VA Ro  
Y 4.» Sentados les oentecedentes expuestos en las clán-
 

sulas anterísres y en cumplimiento de lo resuelto
 

. en lo mencionsda segitn de Junta General de Socios
 

de "ALMAOENES DE FPRATI Co L2DA.", el soborgsate Joeb
 

De Pratí Cavamas, en su validst de Gerente de la
 

misma, eleva a escritura pública, les eiguientes de-
 

eisiones de la Junta Gemeral ts Socios: A) dunecatar

 

el Capital Social de CINCUENTA Y TRES MILLONES DE SU
 

" GRES e SESENTA MILLONES DE BUCRES sSejando crustan-
 

ele de que el aumento deSIATE MILLONES DE SUCRES 
 

se ha verifiendo meñicnte la seusoripción y pogo qud
  
 

.a cmbinuación. se detalla: le señora María Teresa DA

LR e tmp, La Rejerma Gquil.. E = - ,

s
se. e. 1.9
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4
jas

xn om

bus Cavanaa de Vilasesa ha ausezito Setecientas
 

participaciones, números Cincuenta”ytressálvs

eleimcuenta 7 tres mil setesientes te UN  MIL-£U0-

CRES ondo uno. laseñereAlúo De FPrabi C

suscrito mil ciento cincuenta participaciones,

 

 

 

 

 

-aúneros siacuenta y bres uíl aetecientas unS a
 

cuente y seís mil senscientoes cincuento de . UN MIL

BUCRES esta uns. El señor. José De Fratá Cavanmss ha
 

 (q
suscrito tres mid ciento cincuenta participesimmas,

números ciacuenta y sele níl »sehscientes cincuenta 7
  
 

a[oao al sesenta míl de UN MIL GBUCHES sada una. Del
 

E *%s0t01 de sus ,sebecientas participaciones suscritas,
"[da eeñora Moría Teresa De Pratí Cavaama de Vílase-

 

 

 

qa: | Lo en he pegado treinta mediante le cspitalisseión -de

oz TREINTA . MIL SUCRES del £fonta de reserva legel y
 

 

 

las restantes ssiscientas setenta neltiante la espi-

balizoción de ¿SEISCIENTOS SETENTA MIL SUORES de po-
16
 

17
 

servas Zacultativas. Par su porte, del bebal de sua
18
 

tres mil ciento olacuente porbicipaciones suscritas,

la señora Alás De Prstí Csvsgas les hs pagats cí0n-
19
 

go
 

bo treinta y ceinco meñisnto la cespitalisación de

CIENTO PREINPA Y CINCO MIL SUCRES del fundo de re-

al
 

 

serva legal y las restantes tres mil quisce nmeiisa-

te ls espitalissción de PRES MILLONES QUINOE MILSUw

GRES de reservas facultativos, 4 su ves, del tobel

 

e
 

 

de eun bres mil cielbo cincuenta participeciomes
ae
 

eritas, el aeñor Josó De Pratí Cavanma ho pegado
27
 

ciento breinta y cinco medionte la cspitalisación de  28
 

Mt, e imp. La Reterme. Gquil...
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_— QIEFRO TREISTA Y CINOO MIL GSUCRES del fondo de re-
 

sezrva legsl y los restantes Tres pil quines nelian-
 

te la capitalización de TRES MILLONES QUINCE MIL SU-
 

ORES de reservas fagultativas. B) Reforzar el Ar- |
 

. písulo Quiato de los Xstatutos Sncialeo, que dirf:
 

"Artículo Guíatt.- El Capital Social de la Compañía   
os de Sesenta Millones de sueros. (%.60' 000, 000,98), Lor-
 

ssáds por sesents mil participaciones, de UN MIL
 

SUCRES esás uns. Los sertificados de epsrisción se-
 

ría suscritos sonjuatamente por «el Presidente y el
 

Gerente de la Compañía y reunión los requisitos es-
 

- tablecidos pex "la ley". QUIN T4. 21 otorgante   
deja constancia de que totes los 'sacios, avabrados |
 

ea lo elfíusule anterisr, que bas suserits y pagado
 

Integrenente el sumente de espital social, sta ecual-
 

dorienta. 8 EX Td Inserte uste, Seña; Msbtario, a
 

la oesoribturs « obergarse, el sebto de la sesiónde
 

la Junta General de Socios de lo Compañía del seba
 

de enero de nil nsvecientos astento y nueve, que
 

aperese del Libre respectiva, que tambíla se scsm-
 

peña, «n la que se esatienen el uunento de Copi-
 

tel y la decisión de veformar los Estatutos acia-
 

les y us resoluciones respectivasy osms expresión
 

de la voluntad del órgano supremo de la Compañía,
 

Agregue usted, señor Nstarís, bará» cuanto fuere de
 

estilo para la plems valides legal del oumento de
 

Capital 3scisl y de lo reforma de los Eabatutos Se
  sisles mescísaciosn.- Firmeio: Dector Nicalén Pariucci  

0 Imp. La Reforma, Ogull..
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cisealuge. Abogado Registro aúmero: Cero setenta y

a [teho=- Guayaquile HASTA AWxUI LÁ MINUTA «QUE QUEDA
 

 we

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.» DOCUMENTO HABILITANTE,«+

Gusyaquil, veintidos de A4brild de nil nevecientos s4-
 

  bentu y cuatro, Suñer Dem JOSE" DE FRAYI C. Ciutad,

neferencio: NOMBRAMIENTO DE GERENTE.- De auentra. * oa

sidersción: Cúxmplenss llevar e csasciniento - de -maved
 

 

que la Justa General Extrasrdinoría de Socios de la
 

Compañlsa - ALMACENES DE PiaTI €. LIDA., cen su sesión
 

de boy, tuva el acierto de asmbrar 2 usted GARENAs

 

 

ET VE de lo Compañia, por el tiempo de cinco sion,
 A o:
A ve las facultañes señaladas en loa Estatutos y en
 

1 Loy» Muy atentamente, Por Almacenes úe Preiti C.
 

go o " Ltda. Yirme álés De  Probi. Viscepresitente, Eatargata
 

de la Presidencia.- Guayaquil, Veintidos' de AbFÍl
  

10
 

de mil aoveciontos wetenta y cuatrm=- Acepto el as

bronientoe de OxÑERTE de  "ALMACANES DE PRATI Co IMDA.”

Guayaguíl,-veiatides de Abril de mil asvecientes 8
17
 

18
  beato y ' cuatro» Firmo José. De. Prabi.- Cerbifico que

19
 

el pressato .Kosbronicatoe de fojas alete níl quiaten-

tos quiace 2 viste mil. quinientea diepisals, número
go
 

gl
 

ul -doegciontos —cincueate y clíaco del: Registro Koer-
  

esatil, ansiado baja el número seis mil. aniscicates

setenta y siete del “Reperterit.- Se arehivas loas oq
 

pa
 

,preobantes áde Registra y Defensas Nacisasl.- Guayaquil,
25.
 

aye bres ús n11l nevecientes zetenta y cuatrs.» Y
se |.
 

modo: Decter Josef Santiago Castillo Barredo. Regis
27
 

bradpr de la Prspieíad del Canbía Gusysquil.- Hay  ea
 

Ut e imp La Reterma, Qquil..,
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__ MR sello.” HABITA AQUI -Lá MINUTA Y- DOCUMENTO HaiBl=
 

LITANTE «UE QUEDAN BLSVADOS A ESCHITURA PUBLICA » -
  

 
Queda agregads fermands purte de la matrix: ácta de
 

;
1

la Sesión de la Junta General Ixtrasráinoria de Se

cios ue "“Almoecenes de Prati Cs Ltda.” celebrada el

 

  
lunes saciho de Enero de mil novecientos setenta y
 

Bueve.- Este escrituras esta exonerata de trás pago |
 

de Impuestas, Colegios, Alcsbalas y nás adicionales
 

 

"por el Deereta Suprenms número setecientos breinta |

|
y tres publicads en el Registro Uficiol uúmero »eh
  " sientes setenta y scho, de fecha veintinaera ¿e de

gasto de =m1l asvecientes setenta y cinco y delDe-
 

ereto Supremas aúmero mil. senocientos euarenta y »-
 

che-D del diecinueve de Septiembre de mil nsvecien»
 

bos setenta y siete. publicado en el BEsgistxs Ofi- ¡
 

císl número  custrpcientes cuarenta y úse úel trece
 

ñe Octubre de mil novecientos setenta. y sisteLel
 

ds de prinmcipiís au fim, este lastruaents por niel
 

Notarís «ns -albe vas, 81 csmpareciente, - bate las a-
  

prueba en Gades sus parbes y la suscribe en unidad
 

de acto crmmigoo» Doy fe.» £). José de Prati Cavanda.
 

0.Coto09001944734> Gquil.- C.Friáb.e000378, Re De. C.-»

 

0990011214001.» Ante mí El Nobtariís £). 0.  CORRXA
 

BUSTAMANPB. ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL
 

EXTRAORDINARIA DE 500108 DE "AIMAC3NES DE PRATI C.«LIDA."
 

CELEBRADA EL LUNES OCHO DkE EMERO DE MIL NOVECISN=
 

TOS BETEINTA Y NUEVE,» Em Qusyaqúil, «el lunes ocho
   

de aero úe mil novecientos setenta y nueve, a lan
 

tt . mp, La Reterma. Qquil..

es e. 1.0



 

ho de la moñema, en «l local de la Compaúla sí-
 

[vasta en la calle luque número trescientos cáncs, st
SPA]

lreónen todos 108 -ascion de "ALMACENES DE PRATI Co

  

 

IPDA.*” señúsres: Doña - Morío Teresa De Probá de Vilg-
 

sesa, propietaria de Cinco mil trescientas partici-
 

pacianeas y Cinco mi1' trescientos votos; Deña Alia
 

De Prati, propietaria de velntítres mil echocieates
 

 

ciscuenta perticipacienes y veintitres x1l sehacica-
 

CEA bis cincuenta vastos; y, Dem Josb De Prabi, frepie-
 

A, o terfo de veintitres mil ochocientos cincuenta - partis
 

- eáponimmes y veimtitres mil ochecientes ciacuenta vor
 

A tos, serán se comprueba por la listas de socios 00%  
TS curreantes que prepara el Gerente-becretario -y que pe-
 

so al expeñiernte, Preside la sesión el señor Mori)
14
 

De Proti, en su calidad de Presidente :de la Compe-
15
 

ñls, actuando de Secretarías el suscrito Gerentes Jo
16
 

sb De Pratií. A esstíniación, el Presidente ¡declara
17
 

instalada y ubierta lo sesión y nmunifiesta que se
18
 

debe prsceder a resolver sobre les pustes que haa
19
 

motivado la reunión. Al efecto. se lee la convoca»
so
 

boris, que pasa al expediente y cuy» texts es el
si
 

29 síguicate: "Se convoca a- todos los suscion de la Cep”
 

peñla ds Responsabilidad Limitada “ALMACENES D¿ PRAp
 

PI C. LIDA." a lo Juata General Extraorlimaris que
ga
 

se reslizaróá el lúnres seno dé Ysero de mil novecien- 85 +
 

bos setenta y nueve, e las ochs de la moñam0, e.
se
 

el local social, ubicado en el tercer pis» alto qu

  edificio sigasdo con el nmúmera trescientos cinc» ds
£8e
 

UM, e Imp. La Reforma Qqull..
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28

 ___le' eslle luque, de esba ciudad. lo Jumta Gemeral

dsberá eumocor y resolver sobre el auments deOa3piw
 

tal de la COsmpañfía y la consecuente referma de los:
 

Estatutss Soaciales.-» Guayaquil, veintinueve de  Diciem

bre de mil asvecieatos setenta y scht.- Par ¡ALMACL>

 

  
NES DE PR4M.-*. firmado) Jusb De Prati,«- Gerente. -
 

Los ascios aotifigados: firmado) Muría Teresa de Vi-
  

y
1

|

laseca.» Firmado) Alda De Prati.- firmado) José De |

Prsti."- Según la 'csavocatoria, ; el. Gerente imiicó la

=$

 

conveniencia úe reslisar un Jumeats de Capital para
 

el mejor desenvolvimiento de ls Oompañla y prepuse
 

gue. el aumento sea de. SIFRE. MILLONES DH SUCKES, con
 

la que «el capitel se fijará en SESENTA MILLONES DE
 

SUCREB. Ll» Juntas General, luego de delibersr, par
 

usaniísidad, deoiaió: su) Que se reslico un Auzeats
 

do Capital. de COINCUENTA. Y TRES MILLONES DE UCRES
 

a SESENTA MILLONES DE "BUCHES, esto «es realisonmds un
 

imcreneato de SIETE MILLONES DE GUCRES, reformínisse
 

en esansecuescia el Artículo Quite de ls3s Estatutos
 

Sociales, que: sirbs "El Capitgi: Sacíal ae la Compa»
 

ñla «es de Sesenta Millones de sucres ($.60* 000» 000)
 

forzalo par Sesenta mil participaciones ds UN MIL
 

SUCRLS cada usa, los Cerbificados de 3pertación serán
 

suscritos cenjuatonmente par «el Presidente y el Ge-
 

rente de la Compañía y reunirán los requisitos «s-
 

teblecidss per le ley”; b) que la susoripción se
 

resilios «an proporciónelnménera de porbitípacianea
  aPt

que los aocios bienen "actualmente por derecho úe prp- 
 

Lit e bmp. La Reterma, Aquil...

sa en 10



 «Ey

e 2

hurtoa decir, lo señsia Marías Teresa De Pra=
 

E 4 Vilaseca suscribe setebientes participaciones,

"la señora Alda De Protá suscríbe tres mil' ciento

*/

 

 

cincuenta ' participociames y «l seño: Josb De Prati
 

suscríbe tres mil oteñtó cincuenta participaciones,
 

todoo ellos sde UN MIL SUCRES esda uns; e) Que el

pegs de las spertseisaes pscse -«susoyápcitn áe las

muevas participacianes se Yresalice capiteliszando TRES

 

 

 

CIENTOS MIL SUCRES de l3 reserva legsi y S:l5 Mo

 LLONES SETECIENTOS MIL £UCKEB, de lasreservasfa=

=

| 'oultabivas; ys 4) Que una vez >hachás los asientos

de cantsbillidad respevtivos puede prsccier el Geren-

 

 

 

 

 

 

ION te de la COsmpaúfe » cualquiera de 2199  representon-
 

ten lerzles 3 aborgzar la correspunilente escritura
 

*pública y a csmtinmuación loa tríxites necesarios ha
15
 

ybe »vbtemer la plema legalización del Aumento del Ca
16
 

pitsl y la Referma del Artículo GQuiate de los Es-
17
 

tatutss Bsciales, que se hs resuelts. Ne habiends
18
 

strs asuats de que tratar, se declara en receso la
19
 

sesiba, danis oportunidad a la redacción de eota de»
go
 

tay y. reinmstalada la seniban us la asistencia de
£1
 

29 los mismos socios csancurrentes, se da lectura a esp
 

te Acta, la misma que es s3prebada, per unsuiuidsd
23
 

y sia sbservaciones. Con la cual se dió par ter-
£«
 

minoda la sesión, levantínisla e«l Presidente é las
25
 

mueve e la nmsñams.- Bl Presidente firnada Moris De

Prati. -— El Gerente - Secretario Firmaúo Josb De Pra-
 

27
 

ti.- Las Socios Concurrentes: Pirnod» María Teresa Le  as
 

bi. > imp La Reforma UDuli..
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_Prati e Vilaseva.- Firmado Alis, De Prati.p Es fiel
 

espia de su original, el que me remito en 023) Me-
  

Pon -

cesaris.- Guayaquil, seho de Enero se mil novecientos ser

bento y nueves- Por Almacenes de Proti Co Ltdge Firma»   
do Josó De Prati.- Gerente - Secretoris.- Enmendodo: 2u-
 

mentar» y- participaciones» clente=Prati-» que-Cinco.- Va-
J

.
 

|
7 | |

len»-/ Enmendodo.- echo.vale.- |
 

1
'
Í

- » Í

 

 

SE OPORGO ANTE MI, en fe de ello;
 

csmfierso este TERCER PESTIMONIO, que sello y firms en
 

Guayaquil, a las Veinte y seis días del mes de Enero de mil
 

asvecientos setenta y BUEVes>
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
LI e Imp La Reforma. Gquil..
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

CPRTIFICO: “ue en el di:rio "EL TELEGRAFO” en su edición co-
rrespondlante <1 día Muertes doce de Junio de pil novecientos
setent: y nueve (Año 96 N£ 34,373) se h:: publicado el extruce

to“ge 1l.: escritur: públitler de Aumento de Cupit::1 y Reforms de
Est:tutos de ¡> compañíz de responsabilid:d límitd: denomin:de
"ALM'GENES DE PRATI C.LTDA.",con l:: rasón de su aprob:ción,
Guaya ufl,13 de Junio de 1979, .  

   
   

  

   
  

 

Certifico: Que en cumplimiento de ls Resolución NO RL- 6169, expedida

el 21 de Mayo-de 1.979 por el Intendente de Compañías, hoy hi inscrí

to esta escritura pública, le misma que contiene e) AUMENTO DE CAPI>

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "ALMACENES DE PRATI C, -

LTOA.*", de fojas 14.125 a 14.139, número 3 dex Registro Mercan-

$11; y, snotada bajo el número 9.871 de rtoríd.- Guayaquil, Ju-

níc veinte y dos de míl1 novecientos s y nueve.- El Registrador

Mercantil.,-

 

AYORADE
uayaquil

ADOSADO EXOTOR MiRUEL AL
Registrador Mercantil del

Certifico: Que hoy se tomó dote de esta escritura a fojas 639 del Re

gistro Mercantil de mil novecientos cincuenta y siete; 14,542 del mís

wo Registro de mil novacientos sesenta y sale; 3,600 del propio Re-

gístro de mil novecientos sesenta y ocho; 20.186 de igual Registro -

de m1 novecientos setenta y seis; 1.312 y 16.031 del Registro Mer»

cant11 de mil novecientos setenta y siete; y, 25.766 del mismo Regis

tro de mil novecientos setenta y ocho; el margen de las inscripcio»



earn

Añúñado ao 3 AvEL ALO

 

 

 

Certífico: Que de conformidad con lo dispugdto en «el Articulo 33 -

del Código de Comercio, hoy se ha figado y se mantendrá fijo en le

Sala de sute Despecho, duran

extracto de esta espritura.-

novecigóntos setents y nueve

neses, bajo el número 469 un -

aquid, Junio veinte y dos de mí1l

1 Registrador Mercantil,-

  

  
  

 

      

 

 

06ADO_ELSTER RERTIT El AY ANDRADE
r Mercantil dal bón (Guayaquil

Certifico: Que op fecha de hoy, he archivado una copia auténtica

de uata escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el señor Presi-

dente de la República, publicado 1 Registro Oficial número -

878 del 29 de Agosto de 1.975. yaquil, Junio veinte y dos de
mil novecientos nesento/y nus El Registrador Mercentil.-    

   

  
 

  

 

Xegistrador Mercantil dal



 

 

Dr.
Correa $B,

rio Décimo
aquil - Ecuador
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19

20

25

ss

27

28

RAZON

das uxatrices de fechas

aovecientos setenta y nueve,

veinticincas de Enera áe míl

veintinueve de Julia de|

mil novecientos setento y seis; quince de Diciembre
 

de mil nsavecientos setenta y seis, nueve de Junio
 

de nil nsvecientes setenta y sietez y decéá de Julia

de mil novecientos setenta y echas, de Auxente de Cg|

pital Social y Reforma de Estatutos de la Compaúla
 

de Responsabilidod Limitada. "Almacenes de Prati C.Ltdo?
 

la Reselución RL 6168 de la Intendencia de Compañías -
 

de fecha Moys veintiguaride mil nsvecientas setenta -
 

y amueve, por ls . que aprueba el Aumenta de Capital
 

 

efectuado por la Campoñta de Respansabilids”» Limitado

densmíniZa ALMACENES DE PRATI GeLFDA, par la suma de SIE

TE MILLONES DE SUCRES, cán le mal quedó elevado a
 

la eontidsd de SESENTA MILLONES DE SUCHES, dividido en
 

sesenta míl participaciones de un sil sueres cotas uns; y la
 

Reforma de Estatutos constantes en lacitado esp£ltura.- -
 

 

Guayaquil, sioriore de aovecientés agtepíto y nueve

Doy fe.- nd La ( ES )
 

 

3 RIGOBERTO EMPG ERDE JARAMILLO

> 

 
- ISTAñO SUPLERITE EL EJERCICIO DEL

. CARGO LE b= 19 DECIMO DEL

CAMION: SUAYAQUIL
7

 

e a
Al .

* Uezias 0

Pos

 

 

   
e imp. La Retorma. Gquil..

38 68 210
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l doctor ALBERTO BOBADILLA NIVELA, Woterio Cuerto del can-—-
 

tón, DA FE de que, al margen de las matrices de les escrituras
 

públicas otorzadea3 el 21 de Enero de 1957, el 21 de Soptien-—
 

bre de 1966 yel 25 de Marzo de 1968, por mandato de la Intehn-
 

dencia de Compañías de Guayaquil, tomó note del contenido del
 

instrumento cuya copia precede, esto es, del aumento de capi»
 

tel y de la reforme de Estatutos de "ALMACENES DE PRAPI C,
 

LTDA."
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ay ¿quid A

SOLA,
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Cit € Ímp. La Reforma. Gguí;

38 66 10


